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Municipalidad D¡strital

CERRO COLORADO
"Cuna fef Sí(ftr"

9 Sede Princ¡pal: Calle Mariano lüelgar N'500
O Central Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

acuERDo DE CoNCEJo N. ?,tr .202S DCC

Csro Colorado. 29 de d¡c¡ombre de|2025.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRIÍAL DE CERRO COLOMDO|

POR CUAIITO:

El Concejo d€ la Mun¡c¡palidad D¡strital de Cero Colorado, en Sesión Extraord¡naria N' 007-2025-MDCC de fecha 23 de
diciembre d€l2025trató la moción d€suscdpción delConvenio l\¡arco de Cooperac¡ón Interinstilucional entre la [¡unicipalidad oislrital
de Cero Colorado y la Paroquia Nuestra Señora de los Dolores.

CO SIDERANDO:

oue, la Municipalidad, confome 8 lo establecido en el art¡culo 194' ds la Constitucjón Polílic€ d€l Estado y los articulos I

y ll del Titulo Preliminar de la L€y Orgánica d€ Municipal¡dades, Ley N' 27972, es el gobiemo promotor d€l desarrollo local, con
penonerla juridica d6 derecho públ¡co y con plena capacidad para elcumplimienlo de sus ñnes, que goza de aulonomla politics,

económica y admin¡straliva en los asuntos de su competencia y tiene como final¡dad la de repBsentar al vecindaño, promover la

adecuada prestacion de los seMc¡os públicos y eldesarollo inl€gral, sosl€n¡ble y aínónico de su c¡rcunscripc¡ón.

Que, €l numeral 26 del arl¡culo 9' de la Ley orgánica de Municipalidades, tey N' 27972, señala que corresponde al

Concsjo lllunicipal aprob8r la celebrac¡ón ds convenios de cooperación nacionals ¡nt€macional y mnvsnios int€nnslilucionales.

Oue, elarliculo4l" de la Ley orgán¡c¿ d€ Municipalidades, Ley N'27972, estatuy€ que 106 acuerdos son decisiones, que

toma el mncojo, referidas a asuntos esp€clfcos de inlerés públ¡co, vecinal o inslitucional, que oxpresan la voluntad del órgano de
gobiemo para praclicar un d€tem¡nado acto o sujetars€ a una mnducta o norma ¡nstitucionaL,

Que, con €scrito S/N de fecha 07 de nov¡embre dsl2025 (Trám¡te Documsntario 251107V302), el Párrom d€ la Paroquia
Nuestra Señora de los Dolores, Pbm. Domingo P€rca Ramos, sl Pres¡dente del Concejo Paroquial, José V¡llalba Ruiz y el Conceio
de Emnomia, Narvi Lozada ocharán, solicitan apoyo para 18 modifcación y remnstrucción deltecho de la Panoquia Nuestra Señora

de los Dolores.

Que, a través d€l¡nforme técnim N" 001-2025€MBG-ACVC-UF-G0Pl-l\,lDCC d€ fecha 24 de maEo ds|2025, €llng€ni€ro
C¡vil Esp€cialista en Fomulación y Evaluac¡ón de Invers¡onss, eva¡uado lo pel¡c¡onado, gxpr€sa que la ed¡licación presenla

defic¡enc¡as en elem€ntoG estruclurales, mal s¡stema de drsna¡e y cobertura antigua, por Io qu8 rscom¡enda derivar los actuados a la

ofc¡na de oefensa Civil I fn de que emilan opin¡ón y tomar las m€didas corr€spoodientes.

Que, m€dianls infome N' E9-2025-UF-G0P|-MDCC de hcha 01 d6 abril dol 2025, el Responsabls de la U0idad
FoÍnuladora, en atención al infoÍne técnico N' 001-2025-GMBG-ACVC-UF€OP|-MDCC solicita a la Sub Gerencia de Gestión del
Rissgo de Desastres emitir op¡nión y acciones coÍespond¡ent$ a lo sol¡citado.

Oue, mn infome N' 0536-202'SGGRD€SC-MDCC de fecha 24 d€ jul¡o del 2025, sl Sub Gerente de Geslión de Riesgo

de oesastres r€mite el inlom€ N' 043-2025JTCiEDC/SGGR0/GSC/MDCC, suscrito po¡ el Esp€cialista Defensa Civil, por el cual,
recomienda el mant€nimianto y/o cambio dsl techo ds la paffoquia debido al mal €stado causado por la iltración de agua de las
precip¡taciones pluvial€s y la falts de manl€n¡miento del techo y otros.

Que, a favós del inlorm€ N' ||45-2025-SGMIV€OP|-MDCC de ftcha 20 de aoosto del 2025, el Sub Gerent€ de
l\¡antenim¡enlode Infia€stuclura yVias, evaluado lo pelic¡onado, mncluyeque la inlervención ¡ntegrald€ la Parroquia Nuestra S€ñora

de los Dolores es una neces¡dad urg€nte para garantizar tanto la seguridad estructural oomo la funcionalidad del templo,
recomendando, en ess s6ntido, fomalizar la colaboración oñfe la Municipal¡dad y sl Atzobispado de Arequipa con la firma d€ un

convenio intednstituc¡onal que p€rmita la ¡ntsrvenc¡ón en la Paroquia.

Que, medianle infome N' 123.2025-MDCC/G0P|iAG0P|/SICHS de fecha 25 de agosto del 2025, €l Abogado de la

Ger€ncia de obras Públicas e lnfraesfuctura, precisa que la Sub Gerencia de M antenimiento d6 Inlraestructura y Vias debe determiflar
si coff€spond€ €fectuar un mantenimiento y/o cambio d€l t€cho de la panoquia por el mal estado del mismo.

Que, mn ¡nforme N' 1532-2025-SGMIV-GOPI-MDCC de fecha 29 de octubre del 2025, el Süb Gerente de Mantenimienlo

de Infraestructura y V¡as, ssñala que la ¡ntervonción sol¡c¡tada por la Panoquia no calficammo un mantenimi€nto convencional, dado
qu€el¡nmueble no pert€¡e€€ alpatdmon¡o mun¡c¡pal, sino a una€ntidad pdvada d€ carácter religioso. razón por la qus debe formalizar

un Convenio de Cooperación Interinst¡tucional, €stab¡eciendo d€ manera expr€sa €lalcanc€ dslapoyo,las obligacionss de cada paiq- _
la forma de ejecución y los mecanismos de control t8/^ - _\.

riÉw1ffi'a' /.t-/=:-
Urb. La Libert¿d, Cerro Colorado
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CERBO COLORADO
"Cuna lef Silfar"

eue, a travás det escrito SN ds fecha 13 de noviembre del 2025 (Trám¡te Documentario 251113J258), el Azobispo de

Arequipa, [,lons. Javier DelRio Alba, infom¿ que la Paroquia Nuestra Señora de los Dolores goza de peGoneria iuridica de derecho

públim; por lo que, de acuerdo a las nomas de la iglesia, el Pbro. Domingo Perca Ramos está facultado para reprasentar a la

Panoquia Nuestra Señola de los Doloras €n la suscripción del convenio respectivo,

eue, mediants infome N' 226-2025-[¡DCC/G0P|/AECE/HATF de fecha 18 d€ diciembre del 2025, el Abogado

Especialista €n Contrataciones con el Eslado, evaluado lo p€t¡cionado, s€ñala que €s viable celebrar un convenio con la Parroquia

Nuestra Señora de los Dolores.

Oue, con informe N. 850-2025-GOPI-MDCC de f€cha 18 de d¡ciembre dsl 2025, el Gerento de obras Públicas e

Infraestructura, otorga la conformidad técn¡ca para lacelebración delconvenio mn la Parroquia Nu€slra Señorade los Dolores, dando

fe de que los documentos analizados cuenlan con respaldo lécnico por paÍe del área especializada

eue, a través del intorme N' 1140-2025-MDCC/GPPR de fecha 22 de diciembre del 2025, el Gerente de Planifcac¡Ón'

presupuestó y áacionalización, señala qu€ al Íatalse de un mnvenio marco, no se ha establec¡do una actvidad o importe especiñco

que requieta presupuesto, razÓn pol lo que no es necesario emit¡l d¡sponibilidad presupu€stal

En consecuenc¡a, con conocimiento de los miembroE d€lConcejo Munic¡p8|, luego deldebate sobre €lasunto maleda del

presenle en sesión ds concejo Extfaordinafia N" 007-2025-[4DCC, por UNAt{lMlDAD, s€ emile el siguiente:

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la suscripc¡ón dsl Convenio Marco de Cooperación Inl€dnstilucional entre la

luunicioal¡dad Distitai de Cerro Colorado y la Panoquia Nuestra Señora de los 0olor€5

SEGU DO: ENCARGAR a la Gersnc¡a de obras Públicas e Infraeslfuctufa el cumplimienlo del plesente

ARTICULO TERCERO: EilCARGAR a ta Ol¡c¡na d€ Secrelaria General la nolifc¿ción del presente y a la of¡cina de

Tecnologias de la Inlofinación su publicación €n el porlalweb inst¡tucional

Cerro Colorado


